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La distribución estratigráfica de los yacimientos de dispersión es muy amplia, 

encontrándose desde los neises hasta el Cuaternario Aluvial, faltando únicamente en el 

Trías Medio y Superior y Cretácico. En los lechos de los arroyos de toda esta zona es 

fácil encontrar indicios de oro concentrando los sedimentos con una batea. La 

mineralización de la zona del permiso se trata de mineralizaciones epitermales-

mesotermales, consistentes en vetas de sulfosales de oro y plata, galena, esfalerita, 

calcopirita y arsenopirita, en una ganga de baritina y cuarzo. Encajan en materiales 

metamórficos preordovícicos (esquistos y gneises) que se localizaron en estas rocas 

durante el Estefaniense-Pérmico. 

 EDAFOLOGÍA 

Atendiendo a La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), encontramos los siguientes tipos de suelo en el terreno delimitado 

por el Permiso de Investigación Minera Jara: Cambisoles Eútrico y Cambisol Cálcico.  

Las características generales de estos tipos de suelo son: 

• Cambisoles: recoge los suelos que tienen un horizonte cámbico y no tienen otros 

horizontes de diagnóstico que no sean un A, úmbrico, mólico u ócrico, situados por 

encima de un B que tiene una saturación en bases inferior al 50% (por NH4OAc). 

Carecen de propiedades sálicas y no presentan los requisitos necesarios para ser un 

Vertisol o un Andisol. No presentan propiedades gleicas en los 50 cm superiores de 

suelo. 

Además del tipo de suelo, los elementos formativos de segundo nivel de la WRB 

correspondientes son: 

• Eútrico (RCe): Que tiene una saturación con bases (por NH4OAc 1 M) de 50% o 

más en la mayor parte entre 20 y 100 cm de la superficie del suelo o entre 20 cm y 

roca continua o una capa cementada o endurecida, o en una capa de 5 cm o más 

de espesor, directamente encima de roca continua si la roca continua comienza 

dentro de 25 cm de la superficie del suelo. Dependiendo del clima en que se 

localicen, producen rendimientos de moderados a altos cuando se emplean para la 

agricultura, aunque la vegetación natural que en ellos se encuentra es variada. 

Cálcico: Cambisoles que tienen un horizonte A ócrico, y un horizonte cálcico o un yípsico 

o concentraciones de caliza blanda pulverulenta dentro de los 125 superficiales, si la 

textura es gruesa, o en los 90 si es media o en los 75 cm si fina. Es calizo, al menos 

entre los 20 y 50 cm de profundidad, carece de propiedades vérticas y de rasgos 
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hidromórficos en los 100 cm superficiales y no se presenta permafrost en los 2 m 

superiores. 

 HIDROLOGÍA 

El Permiso de Investigación Minera Jara se ubica dentro de los límites delimitados por 

las Confederación Hidrográfica del Tajo. El plan hidrológico del tercer ciclo de 

planificación (2022-2027) constituye la segunda etapa del proceso de planificación 

posterior a la revisión y actualización de los documentos iniciales y a la elaboración del 

esquema de temas importantes del tercer ciclo. 

Toda el área está cubierta por ríos, arroyos y barrancos estacionarios tales como el Río 

Regacho, Río Cercadillo, Barranco de la Dehesa, Barranco del Charcón y Arroyo de la 

Fuente de la Muda, entre otros, así como numerosos cauces no identificados. En la 

siguiente imagen, se puede ver la ubicación de la red hidrológica principal con respecto 

a los límites del Permiso de Investigación Minera Jara. 

Figura 5. Red hidrológica en la zona de los límites del Permiso de Investigación Minera Jara. 

 

Se ha realizado un estudio de los elementos de la red hídrica principal que quedarían 

dentro de los límites del Permiso de Investigación Minera Jara.  
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En la siguiente tabla, se puede ver la longitud total de cada uno de ellos ubicado dentro 

de la mencionada área. 

Tabla 6. Cauces existentes dentro del Permiso de Investigación Minera Jara. 

Nombre 
Longitud dentro  

del área (m) 

Arroyo de la Canaleja 1.870,23 

Arroyo de Santo Domingo 1.614,81 

Barranco de los Arcos 1.966,61 

Barranco del Charcón 3.539,26 

Río Salado 5.940,55 

Barranco del Hornillo 1.814,06 

Barranco del Hocino 2.147,37 

Barranco del Prado 3.198,72 

Arroyo de Hierro de la Sierra 2.841,95 

Arroyo de la Fuente de la Muda 1.024,98 

Arroyo del Hontanar 554,97 

Río Regacho 7.173,00 

Arroyo del Puente del Pizarral 4.324,57 

SN* 33.081,41 

Barranco de Valdeherrera 665,85 

Barranco de Santa Catalina 4.132,55 

Arroyo de la Dehesa 2.629,18 

Barranco de Valdelobillos 864,66 

Barranco del Agua 1.195,82 

Arroyo del Chorrón 214,30 

Barranco de la Escaleruela 3.461,46 

Río de la Hoz 1.023,15 

Barranco de Valdelobos 3.500,73 

Río Cercadillo 5.103,41 

Arroyo de la Fuente del Espino 2.974,53 

Barranco Grande 4.942,29 

Arroyo de Cardeñosa 1.696,91 

*Conjunto de todos los arroyos sin nombre identificados dentro del área del permiso. 

Dentro de los límites del permiso minero se han identificado numerosos cuerpos de agua 

de diferente entidad que suman 103,49 km. Los cauces innominados se han considerado 

una única entidad que alcanzan los 33,08 km.  

Se han identificado los dos embalses más cercanos al permiso de investigación: Embalse 

de Atance, situado al sur del proyecto. Además, se ha identificado lagunas en el entorno 

del permiso. 
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HIDROGEOLOGÍA 

Según los datos del IGME, el Permiso de Investigación, abarca las siguientes unidades 

del Mapa Hidrogeológico de España: 

• Formaciones carbonatadas de permeabilidad alta o muy alta (Ia) 

• Formaciones detríticas y cuaternarias de permeabilidad alta o muy alta, así como 

formaciones volcánicas de permeabilidad muy alta (IIa) 

• Formaciones evaporíticas, ígneas y metadetríticas de alta o muy alta 

permeabilidad. Formaciones detríticas, volcánicas, carbonatadas y cuaternarias 

de permeabilidad baja (IIIa) 

• Formaciones carbonatadas y volcánicas de permeabilidad media (Ib) 

• Formaciones detríticas y cuaternarias de permeabilidad media. Formaciones 

volcánicas de alta permeabilidad (IIb) 

• Masas de agua 

 FLORA 

Se ha obtenido un listado de especies presentes en el ámbito de estudio a partir de una 

búsqueda bibliográfica, considerando como ámbito de estudio los límites del Permiso de 

Investigación. Se han utilizado principalmente tres fuentes de información: Inventario 

Nacional de Biodiversidad (Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 

actualización de 2015), El Sistema Global de Información sobre Biodiversidad-GBIF y 

Programa Anthos (Ministerio de Medio Ambiente, CSIC y Real Jardín Botánico). 

En las cuadrículas UTM sobre las que se sitúa el ámbito de estudio, se citan 

bibliográficamente un total de 348 especies de flora (cuadrículas UTM 10x10: 

(30TWL25, 30TWL05 y 30TWL15).  

A continuación, se analiza la presencia de las diferentes especies inventariadas en cuanto 

al grado de protección según los Catálogos Nacional y Autonómicos. Según el Real 

Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas y sus modificaciones: Orden AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden 

AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio; Orden 

TEC/596/2019, de 8 de abril; Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre; Orden 

TED/980/2021, de 20 de septiembre y Orden TED/339/2023, de 30 de marzo).  

✓ No se identificaron especies catalogadas 
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En relación con el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla - La 

Mancha, aprobado por el Decreto 33/1998, de 5 de mayo, se han encontrado las 

siguientes especies protegidas en el ámbito de estudio: 

✓ 3 especies catalogadas como “De interés especial”: Acer monspessulanum, 

Quercus pirenaica y Corylus avellana. 

✓ 4 especies catalogadas como “Vulnerable”: Fraxinus excelsior, Quercus 

robur, Menyanthes trifoliata y Scorzonera parviflora. 

 VEGETACIÓN POTENCIAL 

Se han identificado las series de vegetación potencial (según Rivas – Martínez, 1987) en 

el entorno a los límites del permiso. El Permiso de Investigación Minera Jara, se sitúa 

sobre cuatro series de vegetación potencial: (18a) Serie supra-mesomediterránea 

carpetano-ibérica occidental, orensano-sanabriense y leonesa húmedo-hiperhúmeda 

silicícola de Quercus pyrenaica o roble melojo (Holco mollis-Querceto pyrenaicae 

sigmetum)., (24a) Serie supra-mesomediterranea guadarramica, iberico-soriana, 

celtiberico-alcarrena y leonesa silicicola de Quercus rotundifolia o encina (Junipero 

oxycedri-Querceto rotundifoliae sigmetum)., (22a) Serie supramediterránea castellano-

maestrazgo-manchega basófila de Quercus rotundifolia o encina (Junipero thuriferae-

Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares y (19b) Serie supra-mesomediterranea 

castellano-alcarreno-manchega basofila de Quercus faginea o quejigo (Cephalanthero 

longifoliae-Querceto fagineae sigmetum). VP,quejigares. 

A continuación, se definen dichas series de vegetación potencial: 

o (22a): Serie supramediterránea castellano-maestrazgo-manchega basófila 

de Quercus rotundifolia o encina (Junipero thuriferae-Querceto 

rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. Un rasgo característico de la vegetación 

mediterránea de la Península Ibérica es la gran extensión que tienen los carrascales 

o encinares formados por la encina de hoja redondeada (Quercus rotundifofia), ya 

que existen desde el piso termomediterráneo al supramediterráneo sobre todo tipo 

de sustratos. Por el contrario, los encinares formados esencialmente por alsinas o 

encinas ilicifolias (Quercus ilex) sólo prosperan en la región mediterránea peninsular 

en áreas algo lluviosas en verano en los pisos meso y supramediterráneo del 

cuadrante nororiental, donde superan muy poco el territorio catalanídico (sierras 

costeras catalanas). Las series de los carrascales supramediterráneos en su conjunto 

tienen preferencias por los territorios de clima continental, en los que suelen haber 

desplazado total o parcialmente a los arcaicos bosques esteparios periglaciares de 
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sabinas albares y enebros (Juniperion thurijerae), hoy reliquias en la Península. En 

los territorios más lluviosos o menos continentales las series de los carrascales 

supramediterráneos han sido agredidas y sustituidas, a su vez, por las de los 

robledales (quejigares y melojares), y sólo se hallan bien implantadas en estaciones 

rupestres o sobre suelos más xerofíticos que la media; por lo que en ocasiones tienen 

más un significado de comunidades permanentes (series edafoxerófilas) que de 

clímax climáticas (series climacífilas). Las series supramediterráneas calcícolas secas, 

subhúmedas o húmedas de la carrasca o encina rotundifolia (Quercus rotundifolia), 

corresponden en el estado maduro del ecosistema o clímax a un bosque denso de 

encinas, que puede albergar sabinas y enebros. Los bosques de estas series no suelen 

tener un sotobosque muy denso y, caso de tenerlo, es pobre en especies arbustivas 

del bosque mediterráneo esclerófilo. Se hallan distribuidas por diversas provincias: 

Aragonesa, Castellano-Maestrazgo-Manchega y Bética, lo que las confiere una 

elevada diversidad florística y dinámica. Reconocemos tres series de vegetación. La 

serie de mayor extensión superficial de este conjunto basófilo es la supramediterránea 

castellano- maestrazgo-manchega de la carrasca, 22a. Junipero thuriferae-Querceto 

rotundifoliae sigmetum, propia de ombroclimas seco-subhúmedos. También, como en 

la serie anterior, en el bosque con la carrasca o encina castellana (Quercus 

rotundifolia) aparecen con frecuencia enebros y en esta serie, sobre todo, sabinas 

albares (Juniperus oxycedrus, J. hemisphaerica, J. thurifera). Más escasos son, por el 

contrario, en el sotobosque los arbustos espinosos caducifolios. El suelo no se 

descarbonata sino en situaciones de topografía favorable y, por ello, en vez de los 

matorrales de brezos y aliagas occidentales de la serie anterior (Genistion 

occidentale), en las etapas subseriales prosperan diversos tipos de tomillares, 

salviares y formaciones de caméfitos pulviniformes (Salvion lavandulifoliae) en las que 

son comunes diversos endemismos de las parameras ibéricas (Linum apressum, L. 

differens, Genista pumita, Sideritis pungens, Thymus godayanus, Satureja intricata 

subsp. gracilis, etcétera). 

o (18a) Serie supra-mesomediterránea carpetano-ibérica occidental, 

orensano-sanabriense y leonesa húmedo-hiperhúmeda silicícola de 

Quercus pyrenaica o roble melojo (Holco mollis-Querceto pyrenaicae 

sigmetum). Las series silicícolas del roble melojo (Quercus pyrenaica) se hallan 

muy extendidas por todo el piso de vegetación supramediterráneo, en particular 

sobre los suelos silíceos pobres en bases y en áreas de ombroclima subhúmedo y 

húmedo. La etapa madura o clímax de estas series corresponde a robledales densos, 

bastante sombríos, creadores de tierras pardas con mull (Quercenion pyrenaicae). 

Las etapas de sustitución son, en primer lugar, los matorrales retamoides o piornales 
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(Genistion floridae), que prosperan todavía sobre suelos mulliformes bien 

conservados y los brezales o jarales (Ericenion aragonensis, Cistion laurifolii), que 

corresponden a etapas degradadas, donde los suelos tienden a podsolizarse más o 

menos por la influencia de una materia orgánica bruta. En los ombroclimas húmedos 

aparecen los brezales y la podsolización, que está muy amortiguada en los 

subhúmedos bajo los jarales. Dos faciaciones típica o subhúmeda (l8a), color X05 y 

seca o de quejigos (18aa). Color X05 con sobrecarga oblicua. 

- A continuación, se muestran las etapas de regresión y bioindicadores para esta serie 

de vegetación potencial. 

o (24a) Serie supra-mesomediterranea guadarramica, iberico-soriana, 

celtiberico-alcarrena y leonesa silicicola de Quercus rotundifolia o encina 

(Junipero oxycedri-Querceto rotundifoliae sigmetum).  

Corresponden en su estado maduro clímax a bosques densos de encinas, en los que 

pueden hallarse en ciertos casos enebros (Juniperus oxycedrus) o quejigos (Quercus 

faginea) y, en algunas ocasiones, alcornoques (Quercus suber) o robles melojos 

(Quercus pyrenaica). Reconocemos tres series, bien independizadas entre sí por sus 

particularidades florísticas, etapas de sustitución y geografía. 

En la serie continental ibérica, 24a, esencialmente supramediterránea, salvo en el 

sector Guadarrámico que alcanza el horizonte superior mesomediterráneo, los 

piornales con Genista cinerascens, Genista florida, Cytisus scoparius subsp. scoparius 

y, en ocasiones, Adenocarpus hispanicus (Genistion floridae) representan la primera 

etapa de regresión de las faciaciones más ombrófilas y frías, en tanto que los 

retamares (Retamion sphaerocarpae), tanto mesomediterráneo como 

supramediterráneos inferiores en la cuenca hispana del Duero, llevan Retama 

sphaerocarpa, Cytisus scoparius, Genista cinerascens y Adenocarpus aureus. Tras la 

etapa de los berceales de Stipa gigantea y S. lagascae, los jarales pringosos con Cistus 

ladanifer y más rara vez C. laurifolius o su híbrido C. x cyprius, llevan sobre todo 

Lavandula pedunculata, que pone de relieve los estadios más degradados de esta 

serie continental. En el ámbito de proyecto encontramos dos faciaciones de esta serie: 

la típica o supramediterránea (24a) y la mesomediterránea o de Retama sphaerocarpa 

(24ab). 

o (19b) Serie supra-mesomediterranea castellano-alcarreno-manchega 

basofila de Quercus faginea o quejigo (Cephalanthero longifoliae-Querceto 

fagineae sigmetum). VP,quejigares. 

Las series supramesomediterráneas basófilas del quejigo (Quercus faginea) 

corresponden en su etapa madura o clímax a un bosque denso en el que predominan 
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los árboles caducifolios o marcescentes (Aceri-Quercion fagineae). Estos bosques 

eútrofos suelen estar sustituidos por espinares (Prunetalia) y pastizales vivaces en los 

que pueden abundar los caméfitos (Brometalia, Rosmarinetalia,…). Se hallan 

ampliamente distribuidos en las provincias corológicas Aragonesa, Castellano-

Maestrazgo-Manchega y Bética, pudiendo sobre ciertos suelos profundos descender 

al piso mesomediterráneo, lo que confiere una gran diversidad florística. 

Pese a su óptimo en el piso supramediterráneo pueden descender al 

mesomediterráneo superior tanto en las umbrías como en las llanuras de suelos 

profundos. El termoclima oscila de los 13 a los 8° C, y el ombroclima, del subhúmedo 

al húmedo. Los suelos pesados pueden albergar selectivamente en ocasiones tipos 

de vegetación correspondientes a estas series, ya que soportan un moderado 

hidromorfismo temporal. La vocación del territorio es tanto agrícola, ganadera como 

forestal, lo que está en función de la topografía, grado de conservación de los suelos 

y usos tradicionales en las comarcas. 

Figura 6. Series de vegetación potencial identificadas en el entorno del P.I.M. (Rivas – Martínez, 1987). 
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 VEGETACIÓN ACTUAL 

En el presente apartado se describen las unidades de vegetación existentes dentro del 

área de estudio el Permiso de Investigación Minera Jara. Las unidades de vegetación 

existentes han sido obtenidas utilizando la base cartográfica del SIOSE AR de 

Guadalajara. 

Las unidades de vegetación y uso del suelo cartografiadas dentro del ámbito del Permiso 

de Investigación Minera “Jara” alcanzan un total de 7.677,68 ha. Las unidades más 

representativas son el pastizal-matorral (29,48%), los prados (20,95%) y los cultivos 

herbáceos (20,46%), lo que evidencia un marcado predominio de usos agroganaderos 

y seminaturales. 

Las zonas de prados se concentran principalmente en el oeste y en la zona central del 

ámbito, mientras que las áreas de pastizal-matorral se distribuyen de forma amplia a lo 

largo y ancho del territorio, aunque con una menor densidad en el sector occidental, 

donde aumenta la presencia de frondosas caducifolias. Por su parte, las zonas de cultivo 

(herbáceos y leñosos) se localizan mayoritariamente en el suroeste, centro y este del 

área de estudio. Las superficies artificiales, de coberturas de agua, coníferas, salinas y 

cultivos leñosos tienen una presencia muy reducida (todas por debajo del 3%), 

representando usos puntuales o marginales en la zona. La superficie de cada una de las 

unidades de vegetación detectadas se muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 7. Superficie en hectáreas de cada unidad de vegetación y uso del suelo cartografiada dentro del 

Permiso de Investigación Minera Jara. 

Unidades y usos Área (ha) Porcentaje (%) 

Arbolado 40,21 0,52% 

Artificial 183,38 2,39% 

Coberturas de agua 54,88 0,71% 

Coníferas 1,62 0,02% 

Cultivos herbáceos 1.571,21 20,46% 

Frondosas caducifolias 663,03 8,64% 

Frondosas perennifolias 580,19 7,56% 

Cultivos leñosos 1,43 0,02% 

Pastizal-matorral 2.263,01 29,48% 

Pasto arbolado 708,87 9,23% 

Prados 1.608,15 20,95% 

Salinas 1,70 0,02% 

TOTAL 7.677,68 100,00% 
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En la siguiente imagen se muestra la distribución de las unidades de vegetación y usos 

del suelo del interior del Permiso de Investigación minera Jara. 

Tabla 8. Unidades de vegetación y uso de suelo actual dentro del Permiso de Investigación Minera. 

 

En el área de estudio se identifican dos unidades de vegetación principales:  

1. pastizal-matorral 

2. prados  

3. cultivos 

 A continuación, se describe cada una de ellas en detalle. 

PASTIZAL-MATORRAL 

Es la unidad de vegetación más extensa en el área de estudio, abarcando 2.263,01 

hectáreas, lo que representa un 29,48% del total del territorio. Esta vegetación se 

distribuye por todo el límite del permiso de investigación. Se trata de encinares de 

Quercus ilex y Quercus fanigea. 
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PRADOS 

Segunda unidad de vegetación de mayor predominancia en el área de estudio. Abarca 

un total de 1.608,15 ha, correspondiente con el 20,95% del total. Se distribuye 

principalmente por el oeste de los límites de la investigación aunque también se observan 

parches en la zona central. 

CULTIVOS  

Los cultivos ocupan una superficie total de 1.572,6 hectáreas (20,48%), predominando 

los cultivos herbáceos se localizan sobre terrenos llanos o suavemente ondulados, 

adecuados para el cultivo extensivo de secano. Los cultivos leñosos son prácticamente 

residuales y aparecen de forma muy dispersa, reflejando un uso agrícola poco intensivo 

o en retroceso. 

 HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO 

Se han identificado los Hábitats de Interés Comunitario dentro del área ocupada por el 

Permiso de Investigación Minera Jara según la cartografía disponible en el Inventario 

Nacional de Biodiversidad (2005). 

En total, dentro del ámbito de estudio se encuentran 5.294,30 hectáreas de Hábitats 

de Interés Comunitario que se corresponden con 18 tipos de hábitat (tres de ellos 

prioritarios 1510*, 6220* y 6230*). En ocasiones estos hábitats aparecen asociados 

entre si tal y como se indica en la tabla. 

Tabla 9. Superficie de Hábitats de Interés Comunitario identificados en el área del proyecto. 

HIC Descripción 
Área 
(ha) 

1410,1420, 
1510*,92D0 

Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae)/Matorrales halófilos 
mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)/Estepas salinas 

mediterráneas (Limonietalia)/Galerías y matorrales ribereños 
termomediterráneos (NerioTamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

18,96 

3150,6420 
Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o 

Hydrocharition/Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion 

2,76 

4030 Brezales secos europeos 766,47 

4030,6230*, 
9230 

Brezales secos europeos/Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas 
especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas 

submontañosas de la Europa continental)/Bosques galaico-portugueses con 
Quercus robur y Quercus 

pyrenaica 

690,29 

4090,6170, 
6220*,9340 

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga/Prados alpinos y subalpinos 
calcáreos/Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 

TheroBrachypodietea/Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 
150,19 

4090,8210, 
9340 

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga/Pendientes rocosas calcícolas 
con vegetación casmofítica/Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

69,77 
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HIC Descripción 
Área 
(ha) 

4090,9230 
Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga/Bosques galaico-portugueses 

con Quercus robur y Quercus pyrenaica 
8,74 

4090,9240, 
9340 

Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga/Robledales ibéricos de 
Quercus faginea y Q. canariensis/Bosques de Quercus ilex y Quercus 

rotundifolia 
10,75 

4090,9340 
Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga/Bosques de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia 
2.192,

79 

6220*,6230* 

Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 
TheroBrachypodietea/Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas 

especies, sobre sustratos silíceos de zonas montañosas (y de zonas 
submontañosas de la Europa continental) 

37,49 

6220*,9340 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del TheroBrachypodietea 297,01 

6230* 
Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 
continental) 

21,52 

6230*,6430, 
8230,9230, 

9340 

Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 
silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 

continental)/Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los 
pisos montano a alpino/Roquedos silíceos con vegetación pionera del 
SedoScleranthion o del Sedo albi-Veronicion dillenii/Bosques galaico-

portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica/Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia 

5,14 

6230*,91B0 
Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 
continental)/Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

45,68 

6230*,92A0 
Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 
continental)/Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

26,25 

6230*,9340 
Formaciones herbosas con Nardus, con numerosas especies, sobre sustratos 

silíceos de zonas montañosas (y de zonas submontañosas de la Europa 
continental)/Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

27,25 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 173,77 

6420,6430, 
92A0 

Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion/Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los 

pisos montano a alpino/Bosques galería de Salix alba y Populus alba 
12,00 

6420,92A0 
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion/Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

47,62 

6430,8230, 
9230,9340 

Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 
alpino/Roquedos silíceos con vegetación pionera del SedoScleranthion o del 

Sedo albi-Veronicion dillenii/Bosques galaico-portugueses con Quercus robur y 
Quercus pyrenaica/Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

9,62 

6430,92A0 
Megaforbios eutrofos higrófilos de las orlas de llanura y de los pisos montano a 

alpino/Bosques galería de Salix alba y Populus alba 
2,45 

6510 prados de siega de montaña (arrhenatherion) 53,37 

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica 30,17 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 10,84 

9230 Bosques galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica 379,52 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 0,92 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 202,96 

TOTAL 
5.294

,30 

A continuación, se puede observar la distribución de los HICs en el interior del Permiso 

de Investigación Minera Jara. 
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Figura 7. Hábitats de Interés Comunitario en el interior del Permiso de Investigación minera Jara. 

 

 FAUNA 

Se ha obtenido un listado de especies presentes en un área que abarca los límites del 

Permiso de Investigación. Para ello, se ha realizado una búsqueda bibliográfica, 

empleando para ello el Inventario Español de Especies Terrestres (IEET), regulado 

mediante el RD 556/2011, de 20 de abril, el cual recoge la distribución, abundancia y 

estado de conservación de la fauna y flora terrestre española.  

La información contenida en el IEET es aplicable al cumplimiento de diferentes 

compromisos nacionales e internacionales de España, como los derivados del informe 

periódico de aplicación de las directivas 2009/147/CEE y 92/43/CEE, de aves y hábitats 

respectivamente, los informes anuales sobre el estado del patrimonio natural y la 

biodiversidad (artículo 10 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre) y los informes de 

evaluación periódica del estado de conservación de las especies protegidas (artículo 9 

del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero). 

Este inventario reúne información de distintas fuentes, como son los seguimientos 

realizados por organizaciones conservacionistas (SECEM, SEO-BirdLife), los atlas y libros 
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rojos existentes para los diferentes grupos faunísticos, así como seguimientos 

específicos. En este Inventario se incluye también la información relativa al anillamiento 

científico de aves, tortugas marinas y murciélagos, coordinado a escala nacional por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Oficina de 

Especies Migradoras (OEM). Asimismo, también se incluyen los Censos de Aves Acuáticas 

Invernantes y los resultados de proyectos realizados en relación a los efectos del cambio 

climático sobre la biodiversidad en España. 

Teniendo en cuenta el alcance y amplitud de este inventario, se ha considerado 

adecuada su consulta para obtener una imagen fiable de la biodiversidad del ámbito de 

estudio y detectar la presencia de especies sensibles a la instalación del proyecto. Cabe 

mencionar que el grado de precisión de el IEET es la cuadrícula UTM 10x10 km. Puesto 

que las cuadrículas abarcan un área significativamente mayor que el área de 

implantación del proyecto, se tomará la presencia de estas especies como 

potencialmente presentes. 

En las cuadrículas UTM 10x10 km sobre las que se sitúa el Permiso de Investigación 

Minera (30TWL25, 30TWL05 y 30TWL15), se han identificado un total de 185 

especies de vertebrados: 113 aves, 8 mamíferos, 6 reptiles, 3 anfibios, 45 insectos, y 

10 peces.  

A continuación, se analiza la presencia de las diferentes especies inventariadas en cuanto 

al grado de protección según los Catálogos Nacional y Autonómicos. Según el Real 

Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas y sus modificaciones: Orden AAA/75/2012, de 12 de enero; Orden 

AAA/1771/2015, de 31 de agosto; Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio; Orden 

TEC/596/2019, de 8 de abril; Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre; Orden 

TED/980/2021, de 20 de septiembre y Orden TED/339/2023, de 30 de marzo).  

✓ 1 especie catalogada como “En Peligro de Extinción”: Milano real (Milvus 

milvus). 

✓ 5 especies catalogadas como “Vulnerables”: Aguilucho cenizo (Circus 

pygargus), Murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), Alimoche común 

(Neophron percnopterus), Murciélago de herradura mediterráneo (Rhinolophus 

euryale) y Murciélago de herradura grande (Rhinolophus ferrumequinum). 

✓ 89 especies catalogadas como “Listadas”. 



 

PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

PERMISO DE INVESTIGACIÓN DEL P.I. “JARA” Nº 2620 

TT.MM. LA MIÑOSA, LA BODERA, ATIENZA, RIOFRÍO DEL LLANO, 
SIGÜENZA Y LA OLMEDA DE JADRAQUE 

(PROVINCIA DE GUADALAJARA) 

 

 

PLAN DE RESTAURACIÓN P.I. “JARA” Página 32 de 69 

En relación con el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla - La 

Mancha, aprobado por el Decreto 33/1998, de 5 de mayo, se han encontrado las 

siguientes especies protegidas en el ámbito de estudio: 

✓ 17 especies catalogadas como “Vulnerables”: Azor común (Accipiter gentilis), 

Águila real (Aquila chrysaetos), Búho real (Bubo bubo), Gavilán común (Accipiter 

nisus), Aguilucho cenizo (Circus pygargus), Martín pescador (Alcedo atthis),  

Aguilucho pálido (Circus cyaneus), Mirlo acuático (Cinclus cinclus), Águila 

culebrera (Circaetus gallicus), Halcón peregrino (Falco peregrinus), Alcotán 

europeo (Falco subbuteo), Nutria europea (Lutra lutra), Milano real (Milvus 

milvus), Alimoche común (Neophron percnopterus), Murciélago de herradura 

mediterráneo (Rhinolophus euryale), Murciélago de herradura grande 

(Rhinolophus ferrumequinum) y (Rhinolophus hipposideros). 

✓ 82 especies catalogadas como “De Interés Especial”. 

 RED NATURAL 

 ESPACIOS DE LA RED NATURA 2000 

Se ha realizado un análisis de la ubicación de los espacios naturales protegidos, así como 

a los integrantes de la Red Natura 2000, dando como resultado que el proyecto afectará 

el espacio  

o ZEC/ZEPA: Valle y calinas del Salado (ES0000165). 

En la siguiente imagen se muestran los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en el 

entorno del Permiso de Investigación Minera Jara. 
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Gráfica 6. Red Natura 2000 del entorno respecto al Permiso de Investigación Minera Jara. 

 

 ÁREAS IMPORTANTES PARA LA FAUNA 

Por otro lado, se ha contrastado la presencia de espacios de protección para la fauna, 

tales como zonas críticas, áreas de dispersión y zonas de influencia. Como resultado de 

esta búsqueda no se han identificado espacios de estas categorías. El más 

próximo se encuentra a 6,4 km y se trata del Área Crítica del Águila perdicera. 

 ESPACIOS PROTEGIDOS  

Se ha estudiado la ubicación de estos enclaves en el entorno del emplazamiento, 

comprobándose que dentro del área de estudio se han identificado las 

microrreserva “Salares de la Cuenca del Río Salado” y “Cuevas de los Murciélagos”. El 

Parque Natural Sierra Norte se encuentra a 85 metros al oeste de los límites del permiso. 
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 MEDIO PERCEPTUAL 

 DESCRIPCIÓN GENERAL 

El área del Permiso de Investigación Minera se encuentra dentro de cinco unidades de 

paisaje:  

o Parameras de Sigüenza, asociado al tipo de paisaje de “Parameras ibéricas” 

o Sierra de la Muela y Altos de Algora, asociado al tipo de paisaje “Muelas 

ibéricas” 

o Piedemontes de la Sierra de Alto Rey, asociado a “Piedemontes del Sistema 

Central y de los Montes de Toledo” 

o Sierra de Alto Rey-Sierra de la Bodera, asociado a “Sierras del Sistema 

Central”  

o Parameras de Atienza y Campisábalos, asociado a “Parameras ibéricas”. 

A continuación, se describen las unidades identificadas según el Atlas de Pasaje de 

España. 

o Parameras ibéricas. Estas parameras son plataformas cuya altitud media se sitúa 

sobre los 1.000 m, labradas sobre materiales jurásicos o cretácicos y en las que a 

través de los encajamientos fluviales afloran en algunos casos materiales triásicos. 

Su morfología aplanada se debe en gran medida a arrasamientos o fases de 

denudación anteriores a los últimos reajustes tectónicos que configuraron lo esencial 

de los sistemas montañosos en los que se enmarcan, el Ibérico en su rama castellana 

y el Central, si bien no es infrecuente que su relieve, más o menos llano, se relacione 

con factores litoestructurales derivados de la estratificación, características del 

plegamiento, etc.  

▪ Por sus formas suaves y alomadas y su escasa diferencia altitudinal con los 

ámbitos que las rodean configuran un paisaje de amplios horizontes en el que la 

continentalidad es el rasgo climático más destacado. La red fluvial es el principal 

elemento organizador del paisaje: los cursos individualizan estas plataformas en 

distintas unidades a través de encajamientos, que en ocasiones se convierten en 

verdaderas gargantas, de gran importancia faunística en muchos casos por sus 

poblaciones de buitre leonado (Gypsjulvus) y otras aves rupícolas. 

o Muelas ibéricas. son paisajes con relieves de cumbre plana y laderas de fuertes 

pendientes, más o menos escalonadas modelados sobre rocas calcáreas del 

Mesozoico, ele- vados en general sobre los 1.000 m, y rodeados de valles drenados 
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por cursos de entidad diversa. La amplia paramera o serranía del Maestrazgo, a la 

que pertenecen las muelas más norteñas, constituye una divisoria de aguas entre el 

Ebro y los ríos levantinos (Mijares y una serie de ramblas). La red de drenaje en su 

acción remontante desde estos valles, va encajándose progresivamente en las 

dolonúas calizas, margas y areniscas calcáreas que forman la masa y volumen de los 

relieves destacados, y lo hace siguiendo el entramado de fracturas que forma una 

red compleja. Se individualizan así las muelas, relieves con importantes cantiles 

calcáreos marginales en los que culminan las laderas abruptas de los valles, cañones 

y hoces que fragmentan internamente la paramera, limitando cada una de las 

muelas. El clima es de transición entre el continental de la Meseta y el mediterráneo, 

con amplios matices debido a la distinta posición geográfica de los subtipos 

identificados. 

o Piedemontes del Sistema Central y de los Montes de Toledo. Los 

piedemontes, por su localización, son paisajes de transición entre las sierras y las 

cuencas sedimentarias; por su forma, especialmente cuando son extensos, 

recuerdan el paisaje de las penillanuras, aunque' éstos se inclinan suavemente hacia 

las cuencas formando parte de glacis rocosos más o menos extensos. Son por tanto 

paisajes de fisonomía plana, cuando se contemplan de lejos, cerrados en alguno de 

sus flancos. por horizontes montañosos, que pueden estar accidentados por relieves 

más o menos prominentes, y aparecen incididos por la red de drenaje que procede 

de las sierras y se dirige hacia las cuencas. Junto a esta red alóctona existe otra que 

se genera en la propia rampa o se alimenta de las escorrentías no canalizadas que 

pro- ceden de las sierras. Esta red, menos evidente y organizada, es la que forma el 

conjunto de alvéolos o navas, a veces endorreicas, y pasillos arenizados en. los que 

crecen los mejores pastizales. Por esto los núcleos de población se localizan junto a 

ellos. 

Sierras del Sistema Central. Las sierras del Sistema Central constituyen paisajes que 

por la disposición de la cadena montañosa tienen una amplia dispersión longitudinal 

aunque varían poco en latitud. La mayor o menor proximidad al océano Atlántico permite 

separar un sector occidental, con mayores precipitaciones, de un sector central más 

continental, en el que estas sierras se asocian con macizos montañosos que superan los 

2.000 m, y un sector oriental, también relativamente más húmedo, más sometido a las 

influencias mediterráneas, a través del cual se establecen conexiones con el Sistema 

Ibérico. Las sierras del Sistema Central son relieves fallados, "horsts" desnivelados a 

diversa altitud, separados entre sí por áreas de fractura o bloques relativamente 

hundidos (fosas tectónicas), y están constituidos fundamentalmente por materiales 

silíceos, aunque en el sector oriental y central algunas de algunas sierras y parameras 
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conserven en sus cumbres y vertientes la cobertera mesozoica de naturaleza calcárea, 

arenosa y arcillosa, que les da fisonomías y caracteres diferenciales a sus paisajes. Sobre 

las rocasgraníticas y metamórficas se desarrollan modelados propios que diferencian 

netamente los volúmenes, la morfología general y la de detalle. Las formas sobre rocas 

resistentes, verdaderas morfoesculturas guiadas por la estructura, caracterizan las 

sierras graníticas y cuarcíticas con modelados que se repiten en sus rasgos generales y 

adquieren entidad propia en cada una de Sierra de Francia (Salamanca-Cáceres) en su 

vertiente septentrional y se escalonan y extienden más ampliamente en su vertiente 

meridional, debido a la diferencia de altitud de la peana o piedemonte que jalona a norte 

y sur estas sierras, unos 400 m más baja en el sector meridional. Son sierras 

metamórficas en las que alternan estratos resistentes y deleznables, por lo que en su 

modelado tiene gran importancia la erosión diferencial, la estructura fallada (común a 

todas las sierras de este tipo) y plegada, vinculada a los pliegues que estructuran los 

materiales metamórficos. La sierra de Gata constituye un ''horst" complejo formado por 

materiales del zócalo de resistencia homogénea y aspecto pizarroso -"complejo esquisto-

grauwáquico"-, entre los que se intercalan dos estas sierras. Las vertientes meridionales 

de las mismas afloramientos gram'ticos, dos "horsts" de materi.a 1 ma's son más 

húmedas que las septentrionales, afectadas las primeras por el ascenso orográfico que 

sufren los vientos húmedos del suroeste al encontrarse con estos relieves. Las sierras 

occidentales y orientales son, a su vez, más húmedas que las centrales; en todas ellas 

se aprecia la mediterraneidad, con disminución apreciable de precipitaciones durante el 

verano. Los paisajes montanos de este tipo cierran, en el centro de la Meseta, el 

horizonte de las llanuras castellanas y se hacen visibles desde ellas a largas distancias. 

Algunas de estas montañas medias, como la mayoría de los macizos ya analizados, 

forman parte de la divisoria Duero-Tajo. 

 POBLACIÓN Y SALUD HUMANA 

La demografía es la ciencia que tiene como objetivo el estudio de las poblaciones 

humanas y que trata de su dimensión, estructura, evolución y características generales, 

considerados desde un punto de vista cuantitativo. Por tanto, la demografía estudia 

estadísticamente la estructura y la dinámica de las poblaciones humanas y las leyes que 

rigen estos fenómenos. 

En la siguiente tabla quedan reflejados los datos generales de población de los 

municipios objeto de estudio. Las cifras de población están expresadas en habitantes, 

las de superficie en km2 y las de densidad en habitantes por km2. 
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Tabla 10. Datos sobre el territorio. Término municipal y demografía. 

 Total Población Superficie (km²) Densidad (hab/km2) 

La Miñosa 29 43,00 0,67 

Riofrío del Llano 58 42,93 1,35 

Sigüenza  4.359 386,90 11,27 

La Olmeda de Jadraque 14 11,71 1,20 

Atienza 422 104,28 4,05 

La Bodera 20 21,76 0,92 

Dicha tabla es de elaboración propia a partir de los últimos datos publicados por el 

Instituto de Estadística de España, correspondientes a 1 de enero de 2024.  

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

La siguiente gráfica muestra la evolución de la población de los términos municipales 

afectados por el Permiso de Investigación Minera: 

Gráfica 7. Evolución demográfica de los municipios de ubicación del proyecto. 
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Tal y como muestran las gráficas de población, estos municipios han experimentado un 

acusado descenso poblacional desde 1950. Esta tendencia general solo se ve 

interrumpida en el caso del municipio de Sigüenza, donde la población se ha mantenido 

relativamente estable en torno a los 5.000 habitantes, con un repunte en la década de 

1970 en la que llegó a superar los 6.000 habitantes.  

PIRÁMIDES DE POBLACIÓN 

La pirámide de población es una forma gráfica de representar datos estadísticos básicos, 

sexo y edad, de la población de una zona, que permite la rápida percepción de varios 

fenómenos demográficos tales como el envejecimiento de la población, el equilibrio o 

desequilibrio entre sexos, e incluso el efecto demográfico de catástrofes y guerras. 

A partir de los últimos datos publicados, por el Instituto de Estadística de España, a 

enero de 2024, podemos observar la siguiente gráfica: 

Gráfica 8. Pirámides poblacionales de los municipios objeto de estudio. 
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De forma similar a la evolución del padrón municipal, las pirámides de población 

muestran una estructura demográfica comparable en todos los municipios analizados, 

con escasa presencia de población joven y un predominio de adultos entre los 40 y 64 

años. En los municipios de La Miñosa, La Olmeda de Jadraque y La Bodega, incluso se 

observan tramos de edad en los que no hay ningún habitante registrado. 

MOVIMIENTOS DE LA POBLACIÓN 

Podemos hablar de dos tipos distintos de movimiento de la población: movimiento 

natural y movimiento migratorio. 

• El movimiento natural de la población se refiere a los cambios vitales de las 

distintas poblaciones (nacimientos, defunciones, etc.). El índice indicativo para 

estudiar este tipo de movimientos es el crecimiento vegetativo. El crecimiento 
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natural (o vegetativo) es la diferencia entre el número de nacimientos y el 

número de defunciones de una población. 

• Los movimientos migratorios son causados generalmente por motivos 

socioeconómicos, donde grupos más o menos masivos de personas se instalan 

de manera provisional, estacional o definitiva para encontrar una mejor calidad 

de vida. El indicativo comúnmente usado para analizar este tipo de flujos de la 

población es el saldo migratorio. El saldo migratorio es el balance que existe entre 

la inmigración y la emigración en un determinado lugar. 

En la siguiente gráfica realizada a partir de los datos del padrón del Instituto de 

Estadística de España, podemos ver el movimiento de la población en los municipios de 

los últimos años. 

Gráfica 9. Balance de los movimientos de la población en los municipios de ubicación del Permiso. 
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La variación de la población en el término municipal ha sufrido varios ascensos y 

descensos, dejando actualmente un saldo positivo en la mayoría, exceptuando Sigüenza, 

La Olmeda de Jadraque y La Bodega.  

MOVIMIENTOS POBLACIONALES 

El movimiento natural de la población se refiere a los cambios vitales de las distintas 

poblaciones (nacimientos, defunciones, etc.). El índice indicativo para estudiar este tipo 

de movimientos es el crecimiento vegetativo. El crecimiento natural (o vegetativo) es la 

diferencia entre el número de nacimientos y el número de defunciones de una población. 

Gráfica 10. Movimientos poblacionales de los municipios. 
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En cuanto al crecimiento vegetativo, las gráficas muestran variaciones constantes entre 

los municipios, con períodos en los que las defunciones superan a los nacimientos y 

viceversa. Sin embargo, con la excepción del municipio de Sigüenza y La Olmeda de 

Jadraque, en todos los municipios analizados se observa un equilibrio entre los 

nacimientos y las defunciones. 

 OTRAS FIGURAS DE IMPORTANCIA 

 VÍAS PECUARIAS 

Se ha realizado la consulta cartográfica oficial disponible en la Infraestructura de datos 

Espaciales de Castilla-La Mancha (IDECLM), así como la cartografía vectorial del Instituto 

geográfico Nacional (IGN), dando como resultado la identificación de las siguientes Vías 

Pecuarias dentro del Permiso de Investigación Minera Jara. 
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Tabla 11. Vías Pecuarias identificadas dentro del Permiso de Investigación Minera Jara. 

MUNICIPIO NOMBRE 

Atienza CR DE GANADOS O DE MERINAS 

Cincovillas CR DE MERINAS 

Ríofrío del Llano CÑ REAL DE MERINAS 

En la siguiente imagen se muestran las vías pecuarias identificadas en el entorno del 

Permiso de Investigación Minera Jara. 

Figura 8. Vías Pecuarias identificadas en el interior del Permiso de Investigación Minero Jara. 

 

 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

Utilizando la cartografía oficial disponible en el IDECLM, se ha realizado un análisis sobre 

la ubicación de los Montes de Utilidad Pública ubicados dentro del Permiso de 

Investigación Minera Jara. El resultado es el que se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 12.  Montes de Utilidad Pública identificados dentro de los límites del Permiso de Iinvestigación 

Minera Jara. 

Término Municipal MUP ID 

Sigüenza Sierra GU18 

Sigüenza Tajadal GU227 
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Término Municipal MUP ID 

Atienza El Marojal GU9 

Sigüenza Sierra GU18 

Riofrío del Llano Dehesa Hoya de la Parra GU244 

La Olmeda de Jadraque Dehesa GU251 

En la siguiente imagen se muestra el Montes de Utilidad Pública incluido dentro de los 

límites del Permiso de Investigación Minera Jara. 

Figura 9. Montes de Utilidad Pública en el interior del Permiso de Investigación Minera Jara. 

 

 BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC) 

Utilizando la cartografía disponible en las Infraestructuras de Datos Espaciales de 

Castilla-La Mancha, así como en las bases cartográficas del Instituto Geográfico Nacional 

(IGN), a nivel de escala 25:000 y 100.000, BTN25 y BTN100. No se han identificado 

yacimientos arqueológicos, monumentos ni Bienes de Interés Cultural (BIC).  

Por otra parte, se ha consultado la Base de Datos Geográficos Abiertos de la Junta de 

Comunidades de Castilla‑La Mancha (actualizada a septiembre de 2024) en materia de 

Patrimonio Cultural, identificándose varios bienes patrimoniales dentro de los límites del 

Permiso de Investigación Minera Jara.  
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En la siguiente tabla se indican los elementos patrimoniales dentro de los límites del 

Permiso de Investigación Minera Jara, así como la distancia al sondeo más cercano. 

Tabla 13. Elementos patrimoniales dentro de los límites del Permiso de Investigación Minera Jara. 

Nombre Código Tipo Municipio 
Distancia al 
sondeo más 
cercano (m) 

Salinas de Gormellón 0719257B118 

Ámbito de 
Prevención 

Sigüenza 1.801,71 

Solanillos 0719257B13 Sigüenza 1.055,25 

Salinas de la Pradera del Río Viejo 0719257B119 Sigüenza 2.323,54 

Viña Redonda 0719257B14 Sigüenza 1.601,54 

Loma de las Herrerías 0719257B12 Sigüenza 1.889,83 

Altos de Imón 0719257B8 Sigüenza 3.383,93 

Río Alcolea-Barranco De Santa 
Catalina 

0719257B11 Sigüenza 185,15 

Barranco del Agua 0719257B7 Sigüenza 1.560,30 

Loma del Viso-Santa Catalina 0719257A9 
Ámbito de 
Protección 

Sigüenza 272,98 

Loma del Viso Santa Catalina 7192570060 
BIC - Patrimonio 
Arquitectónico 

Sigüenza 279,85 

La siguiente imagen muestra la ubicación de todos los espacios con respecto al permiso. 

Figura 10. Patrimonio cultural identificado en el entorno inmediato del permiso. 
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2. PARTE II: MEDIDAS PREVISTAS PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL ESPACIO NATURAL AFECTADO 

POR LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS MINERALES. 

El permiso de investigación reúne las siguientes características: 

• Fácil accesibilidad para las labores de investigación derivado de una buena red 

de caminos existente en la zona. 

• La ejecución del muestreo superficial, así como los sondeos y las acciones que 

supondrá su desarrollo, no presentan efectos significativos en la red de drenaje 

superficial, así como en los flujos de aguas subterráneas, dados los fluidos a 

emplear, y materiales de naturaleza impermeable del terreno. 

• Las labores aprovecharán la red de caminos existente desde los actuales 

caminos, realizándose estas a píe de los mismos, por lo que no será necesaria 

la apertura de pistas que lleven consigo la alteración de la vegetación o fauna 

de la zona. 

• Se enumeran a continuación, las medidas preventivas que se tomarán, de 

carácter general y particular, durante la ejecución de las actividades del 

proyecto. 

 MEDIDAS GENERALES 

Se excluirán de los trabajos enmarcados dentro del permiso de investigación las 

siguientes zonas: 

• Zonas de vegetación natural donde existan especies arbóreas de modo que no 

se afecte a ningún ejemplar arbóreo u otras especies nobles. 

• Los terrenos que constituyen la zona de policía de ríos, estableciéndose una 

zona de protección de 100 m alrededor de la misma. 

• En el caso de que alguno de los puntos de investigación quedara localizado sobre 

algún elemento de protección, o que se considerase inadecuado, éste será 

desplazado a una distancia de seguridad mínima de 10 metros, de manera que 

no se produzca ninguna afección. 

• Se tratará de evitar la afectación sobre la vegetación natural, efectuando las 

labores de investigación en zonas desarboladas o dedicadas al cultivo. En el caso 

en el que sean necesario realizar labores en estas zonas, se tratará de minimizar 

el impacto sobre las mismas, reduciendo el tránsito por las mismas.  
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• No se abrirán pistas o caminos de acceso a los puntos de investigación, 

debiéndose aprovechar la red de caminos rurales garantizando el libre uso de 

los mismos y manteniendo su estado de conservación. 

• Los trayectos fuera de pistas o caminos se realizarán empleando la mista traza 

para el acceso y retirada de los vehículos para evitar al máximo la compactación 

del suelo en estas zonas. Para estos trayectos, se evitará el uso de zonas de 

vegetación natural siempre que sea posible. 

• No se llevarán a cabo labores de mantenimiento de los vehículos o maquinaria 

a emplear en el proyecto dentro del permiso de investigación a excepción de 

talleres autorizados en poblaciones, evitando de esta manera, la generación de 

potenciales derrames o vertidos de aceites o sustancias contaminantes al suelo. 

• Se contará con equipos de contención y recogida de vertidos accidentales a 

consecuencia de averías o roturas de la maquinaria. 

• En los trayectos a pie, estos se realizarán evitando en todo momento caminar 

sobre la vegetación.  

• Todos los vehículos y maquinaria de investigación contarán con equipos de 

extinción de incendios. 

• Para reducir el impacto acústico no realizarán trabajos nocturnos y se instalarán 

silenciadores en los equipos móviles.  

• Para evitar la formación de polvo se limitará la velocidad de la maquinaria en los 

caminos no asfaltados a 30 km/h. 

• Se tomarán las medidas necesarias para evitar el arrastre pluvial de tierras de 

las excavaciones hasta los cauces.  

• La localización de instalaciones auxiliares de obra, parque de maquinaria y zonas 

de acopios se decidirá antes del inicio de las obras y evitando la afección de 

zonas de mayor valor ambiental. 

• Los productos residuales se gestionarán de acuerdo con la normativa vigente. 

En el caso de producirse accidentalmente depósitos de residuos o vertidos de 

aceites, combustibles u otro residuo peligroso, se procederá inmediatamente a 

su recogida y entrega a gestor autorizado, según las características del depósito 

o vertido. Se retirará igualmente la porción de suelo contaminado, si existiera, 

asegurándose en todo caso la no afección de las aguas subterráneas. 
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 MEDIDAS RELATIVAS A LA REVEGETACIÓN 

En este apartado, se indican las medidas y prescripciones sobre la revegetación de las 

zonas afectadas con vegetación natural, así como las labores de restitución del terreno. 

Las medidas previstas en el presente Plan de Restauración Ambiental responden a la 

necesidad de buscar soluciones para la defensa contra la posible erosión generada como 

consecuencia de la realización de los sondeos del Permiso de Investigación P.I. JARA. 

Con las medidas que se exponen a continuación se pretenden conseguir, por 

consiguiente, los siguientes objetivos: 

• Proteger al suelo frente a la erosión en las superficies que así lo requieran. 

• Restaurar los suelos y la cubierta vegetal afectados por las actuaciones 

proyectadas. 

• Integración paisajística tendente a la reimplantación de las comunidades 

vegetales características del entorno de las labores. 

• Reducir los impactos ambientales generados sobre el medio ambiente, 

especialmente con relación a las modificaciones fisiográficas del entorno y las 

afecciones sobre la vegetación. 

• Restauración de las condiciones edáficas para permitir la retención de agua 

y los minerales necesarios para la supervivencia de la vegetación implantada y 

de la que vaya apareciendo de modo natural. 

• Recuperación de la calidad visual del área explotada, de modo que las 

labores de restauración y revegetación "enmascaren" en la medida de lo posible 

las superficies de actuación. 

A continuación, se indican las principales labores en función de la zona de ejecución de 

los sondeos propuestos en el plan de obras del Permiso de Investigación.  

• En caso de ser posible, se utilizará tanto para la revegetación como para la 

restitución topográfica la tierra vegetal extraída in situ, con la finalidad de evitar 

la inclusión de semillas extrañas.  

• La forma de apilar la tierra será realizando montículos que no excederán los 2 

metros de altura, evitando compactar en exceso las tierras, y facilitando así los 

procesos de aireación necesarios para no permitir la degradación de la materia 

orgánica, así como evitando el tránsito de maquinaria por encima de los citados 

acopios. 
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• En las zonas de laboreo que coincidan con vegetación natural, se realizará tras 

la finalización de los trabajos labores de revegetación, centradas en la plantación 

manual de ejemplares de especies autóctonas arbóreas o arbustivas en la zona 

degradada. La elección de las especies dependerá de las existentes en las zonas 

más inmediatas a la ubicación de los trabajos, y, en caso de no poderse obtener 

plantas para esto de dichas especies, se podrá sustituir por ejemplares asociados 

a la vegetación potencial (1.7.1).  

• Las plantaciones se realizarán de la siguiente forma:  

o En primer lugar, se realiza la preparación del terreno, basado en la apertura 

de los hoyos de plantación. Esta deberá efectuarse al menos dos semanas 

antes de que se efectúe su plantación, para permitir la ventilación y 

desintegración del terreno por los agentes atmosféricos, así como su 

meteorización. 

o El suelo que se extrae en el proceso de apertura de hoyos se acopiará en 

los bordes laterales del mismo, próximo a la plantación, disponiendo en un 

borde la tierra extraída de los primeros 30-40 cm, y en el otro borde la 

restante, de forma que al rellenar el hoyo vuelva a ocupar la posición 

primitiva. La labor de apertura conviene que se realice con el suelo algo 

húmedo, puesto que así la consistencia del mismo es menor. 

o El relleno del hoyo debe de llevarse a cabo apretando levemente la tierra 

por tongadas, de modo que la planta quede firmemente anclada y no sufran 

deterioro las raíces. Se considera imprescindible que no se formen bolsas 

de aire junto a las raíces. La presentación de la planta en el hoyo se hará 

en el momento de la plantación de forma que se garantice su verticalidad 

y alineación con las demás. 

o Para finalizar se creará alrededor de todas las plantas un alcorque 

encargado de facilitar los posteriores riegos. 

• Con la finalidad de restaurar los terrenos asociados a aquellas partes afectadas 

a zonas donde no se aplique la restauración vegetal, se realizarán labores de 

descompactación y de restitución topográfica. Esto será en aquellas zonas 

ubicadas sobre terreno artificial, como caminos o sobre terreno de cultivo. 
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 MEDIDAS RELATIVAS A LA SALUD HUMANA 

En este apartado únicamente se ha de incluir referencias a cuestiones de seguridad en 

caso de visitas a la zona de trabajos, en caso de realización de trabajos con maquinaria, 

debiéndose establecer distancias de seguridad frente a la maquinaria a personal no 

autorizado. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LA FLORA 

Las medidas preventivas que proponemos para evitar afectación a la vegetación son las 

siguientes: 

• Con anterioridad al paso de los vehículos por los caminos, el técnico que 

supervise el Plan de Vigilancia recorrerá dichos caminos para determinar y, en 

su caso, marcar la trayectoria más conveniente para evitar afecciones a 

ejemplares de vegetación situados en las lindes. De igual forma, supervisará las 

zonas de posicionamiento donde se realizarán la toma de muestras geoquímicas 

de superficie y los sondeos con el fin de que en las maniobras y operaciones de 

acceso y emplazamiento tampoco se afecte a la vegetación colindante. 

• Se vigilará que todo el material auxiliar se deposite sobre la superficie del terreno 

sobre zonas desnudas desprovistas de vegetación. 

• Para reducir al máximo posible la generación de polvo debido a tránsito de los 

vehículos y la acumulación de polvo sobre las hojas de las plantas adyacentes 

al camino, se establecerá una limitación de velocidad de 30 km/h. 

• No se realizarán acciones que requieran de poda o tala de ejemplares arbóreos 

presentes en la zona, intentando limitar las labores a zonas de monte 

desarbolado y sin afectación a matorral.   

• Se buscarán emplazamientos preferentemente en tierras de labor o zonas 

improductivas antropizadas. Estas zonas tendrán prioridad sobre otras cercanas 

no antropizadas, si bien no se descarta la perforación en ellas en caso de no 

haber alternativa. 

• En caso de ser necesario un desbroce para crear la plataforma se limitará 

únicamente a la superficie de la plataforma. Para el establecimiento de la 

plataforma no se utilizará hormigón sino material procedente del propio terreno 

natural. Una vez finalizado el sondeo, se procederá al ripado del terreno donde 

se ubica la plataforma con el fin de eliminar los efectos nocivos de posibles 

compactaciones y se procederá al sembrado de herbáceas autóctonas sobre ésta 
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superficie. Otro tanto se hará en las calicatas ya tapadas, para facilitar el 

crecimiento rápido de la vegetación. 

• Para minimizar el movimiento de tierras, la plataforma de perforación en lo 

posible estará situada en una zona más o menos llana. 

• Se informará a los empleados y sus subcontratistas de que no se permitirá 

ninguna recolección de frutos, plantas, ramas, leña ni otro elemento vegetal así 

como de que tampoco se permitirá la destrucción de elementos vegetales o la 

plantación de especies hortícolas o de otro tipo. Queda expresamente prohibida 

la tala de árboles y encendido de hogueras, fuegos o cualquier tipo de 

incineración dentro del área del proyecto. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LA FAUNA 

Las posibles molestias generadas sobre la fauna del entorno debidas a la ocupación del 

espacio y aumento de los niveles sonoros serán mínimas ya que: 

• La superficie ocupada es muy reducida (superficie media de 200 m2). 

• El aumento del ruido se derivará del emitido por una sola máquina (máquina de 

perforación durante la ejecución de los sondeos y retroexcavadora durante las 

labores de preparación y restauración del terreno, además de la excavación de 

las calicatas).  

Para evitar o reducir al máximo las posibles molestias a la fauna que campea o cría en 

las cercanías de los lugares donde se realizarán los sondeos se proponen las siguientes 

medidas preventivas: 

• En caso de que se tuvieran que realizar labores de perforación en época de 

reproducción de las especies de interés, se contará con un técnico especialista 

que evaluará in situ mediante trabajo de campo las situaciones, caso a caso.  

• En caso de presencia o detección en los puntos de trabajo o alrededores de 

fauna de interés como por ejemplo individuos de Águila perdicera (Aquila 

fasciata), zonas de descanso de aves (dormideros, nidos, etc.) o colonias de 

quirópteros, entre otros, se procederá a la paralización de las actividades de 

investigación en dichas zonas. 

• Con el objeto de limitar en lo posible emisiones de ruido y polvo, se regulará la 

velocidad de circulación de los vehículos y la maquinaria a 30 km/h, como 

velocidad máxima permitida. 
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• No se realizarán trabajos en horario nocturno para evitar afectaciones sonoras 

y visuales. 

• Antes de abandonar la zona de perforación, y como parte de los trabajos de 

restauración, los miembros del equipo de trabajo deberán chequear la correcta 

limpieza de la zona y relleno del orificio del sondeo, realizando cualquier otra 

labor de restauración que se requiera para restituir el emplazamiento a su estado 

original. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LA RED NATURAL 

• Antes del inicio de los trabajos se señalizarán las zonas donde se realizarán los 

sondeos y otras actuaciones, garantizando que no se invadan hábitats naturales 

ni áreas sensibles próximas. 

• Se realizará una inspección previa para comprobar la ausencia de especies de 

interés comunitario o protegidas en el área de actuación. En caso de detectarse 

ejemplares, se adecuarán las actuaciones para evitarlos, en la medida de lo 

posible. 

• En caso de detectarse especies sensibles con presencia estacional, se 

programarán los trabajos fuera de sus periodos críticos (nidificación, 

reproducción, etc.). 

• Aunque el ruido generado por los equipos de perforación es puntual y de corta 

duración, se evitará su uso en horas sensibles (amanecer y atardecer) para 

minimizar molestias a la fauna, especialmente aves. 

• Una vez finalizados los sondeos, se procederá a la restauración de las zonas 

afectadas, retirando materiales y sellando adecuadamente los puntos de 

perforación para evitar procesos erosivos o alteración del terreno. 

• No se permitirán derrames de aceites, combustibles ni el almacenamiento de 

materiales.  

• Se mantendrá una comunicación fluida con la administración ambiental, 

facilitando la supervisión de las actuaciones y permitiendo ajustar cualquier 

medida adicional que se considere oportuna. 
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 MEDIDAS RELATIVAS A LAS INFRAESTRUCTURAS Y VÍAS PECUARIAS 

No se van a realizar trabajos sobre las infraestructuras y servicios. Si por alguna razón, 

los trabajos del permiso de investigación afectaran a alguna infraestructura o vía 

pecuaria, se cursará solicitud de autorización preceptiva con planes de trabajo y 

restauración a la administración competente. 

• En caso de tener que realizar sondeos en un Monte de Propiedad Pública, se 

solicitará la correspondiente autorización al Departamento de Medio Ambiente 

de la Junta de Castilla-La Mancha y / o del departamento responsable. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LA ATMÓSFERA 

RUIDO 

Se realizará un chequeo diario del correcto funcionamiento de los vehículos y maquinaria 

de perforación, atendiendo a la existencia de ruidos extraños, pérdidas de líquidos o 

emisiones de humos, así como respetar las revisiones periódicas que fija el fabricante, 

evitará el exceso de ruido, de emisiones a la atmósfera y la producción de vertidos de 

aceites. 

EMISIONES 

La afección a la atmosfera que las labores de investigación propuestas pueden producir, 

por una parte, las propias emisiones de humo de los vehículos y maquinaria que se 

utilicen y, por otra parte, las emisiones de polvo y ruido que se podrían generar durante 

su desplazamiento por los caminos. 

Como medidas preventivas se establecen: 

• Se regulará la velocidad de vehículos y maquinaria por los caminos a 30 km/h, 

como velocidad máxima permitida, para minimizar el ruido y la emisión de polvo. 

• Con el fin de cumplir con la normativa vigente respecto a los niveles de emisión 

de partículas a la atmósfera y para minimizar dicha emisión, se estará a lo 

dispuesto por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera. Se aplicarán además las siguientes medidas 

preventivas. 

• Se exigirá el estricto cumplimiento de lo establecido por la Dirección General de 

Tráfico en lo referente a la Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.), cuidando 

de no sobrepasar en ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo. 
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Independientemente de los límites máximos de velocidad establecidos, la 

velocidad se deberá adaptar a las situaciones particulares existentes en cada 

momento. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LA HIDROLOGÍA 

Respecto al consumo de agua, necesaria para la ejecución de los sondeos con 

recuperación de testigo, éste se sitúa en torno a los 300 o 400 m3/sondeo en función de 

la longitud del sondeo. Los sondeos se ubican exclusivamente dentro de los límites de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo.  En caso de cercanía de puntos de agua (fuentes, 

pozos, cauces, etc.) y previa autorización del propietario y de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo (en los puntos de agua de su jurisdicción), se procederá de dos 

posibles formas:  

• Si la distancia es cercana (en la misma finca o adyacente), se usará una tubería 

de polietileno provisional sobre el terreno (sin ejecución de zanja ni obra). Una 

vez terminada la perforación se desmontará y se reutilizará en la siguiente. 

Todos los elementos usados (tubería, enlaces, válvulas, etc.) son provisionales 

y reutilizables.  

• Si la distancia es mayor, se procederá al suministro mediante tractor con cuba.  

Para minimizar dicho riesgo se aplicará las siguientes medidas preventivas: 

• Se seleccionarán empresas de servicios que apliquen planes de mantenimiento 

de su maquinaria y de gestión de residuos contaminantes, y que sus operarios 

han recibido la formación adecuada para su manipulación. 

• No se realizarán vertidos a las aguas superficiales ni subterráneas por lo que no 

se realizarán afecciones a la calidad de las mismas. 

• Los sondeos no se ubicarán en cauces superficiales de ningún tipo ni en sus 

riberas. 

• Por otro lado, las balsas de lodos de perforación permanecerán 

impermeabilizadas por una lámina plástica y posteriormente serán gestionados 

correctamente. 

• Todos los aditivos de perforación serán no tóxicos, no contaminantes y 

biodegradables. En ningún momento se utilizarán como aditivos de perforación 

hidrocarburos, grasas, etc. Los aditivos de perforación serán almacenados 

adecuadamente.  
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• Además de no ser necesaria la utilización de aditivos potencialmente 

contaminantes en los trabajos mecánicos de investigación, estos trabajos se 

realizarán siguiendo las buenas prácticas que eviten cualquier tipo de 

contaminación.  

• Los sondeos, una vez finalizados y tomadas las medidas oportunas serán 

correctamente cementados, excepto en los que se considere interesante su 

entubación para el posterior seguimiento de datos hidrogeológicos. En este caso 

el emboquille quedará cubierto por una arqueta con tapa y cierre con candado 

para evitar el acceso involuntario.  

• Se establecerá un protocolo de actuación en caso de vertidos por accidente o 

avería que exigirá la supervisión del técnico encargado del Plan de Vigilancia 

Ambiental y que incluirá un procedimiento a seguir para la recogida y limpieza 

de un eventual derrame de líquidos contaminantes y eliminación o tratamiento 

del material contaminado por un gestor autorizado de residuos, como así se 

recoge en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio. Dicho protocolo exigirá que 

quienes participen en las labores de investigación tengan a mano material 

absorbente no contaminante y los utensilios necesarios para su uso inmediato 

ante un eventual derrame. 

• En el caso de que dicho derrame no pudiera ser controlado y/o limpiado por los 

propios operarios y técnicos que participarán en las labores de investigación, el 

incidente será comunicado al órgano ambiental para obtener la ayuda e 

instrucciones necesarias para la limpieza del derrame. 

• Se dedicará una atención constante y meticulosa al orden la limpieza de la zona 

de trabajo, eliminando los restos de recortes, desperdicios y basuras generadas 

por cualquier procedimiento de trabajo. 

 MEDIDAS RELATIVAS AL PAISAJE 

En cualquier caso, se establecen las siguientes medidas preventivas para evitar 

afecciones al paisaje: 

• Se emplearán siempre cajas o recipientes para los testigos de los sondeos de 

perforación, evitando la formación de montículos o escombreras que generen 

un impacto visual o ambiental. 

• Sólo se utilizarán los caminos y pistas existentes para el tránsito de los vehículos 

por la zona quedando prohibida la apertura de nuevas pistas de acceso. 
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 MEDIDAS RELATIVAS AL PATRIMONIO 

• Se excluirá de la investigación cualquier área incluida en el ámbito de la 

prevención o protección arqueológica definidas por la Dirección General de 

Patrimonio y Museos de Castilla-La Mancha de la Consejería de Cultura, como 

órgano competente en la protección del patrimonio histórico-cultural, de 

cualquier forma, previamente a la excavación de pocillos de investigación, se 

realizarán trabajos de prospección por sectores ante la posibilidad de ocurrencia 

de restos arqueológicos o del patrimonio histórico-artístico. 

• Previo a la toma de muestras superficiales de geoquímica o de los sondeos, el 

técnico ambiental recorrerá el sector investigando la presencia de cualquier resto 

arqueológico o indicios en este sentido. 

• En caso de detectarse durante los trabajos cualquier tipo de indicio o restos, se 

procederá a la detención inmediata de los trabajos en dicho punto y zona 

limítrofe procediendo a realizar una notificación a la autoridad competente, 

quien será la que dicte los pasos a seguir. 

 MEDIDAS RELATIVAS AL SUELO 

Como ya se ha explicado, las afectaciones que los sondeos podrían producir al suelo son 

limitadas debido al tipo de labores que se van a realizar. Adicionalmente, y dada la 

naturaleza de la zona, la cual es principalmente monte arbolado, las zonas de dichas 

labores se ajustarán a la presencia de las especies arbóreas, no afectando a estas en las 

acciones a realizar. 

Cabe destacar que el testigo que producirán los sondeos presentará la misma 

composición mineralógica que la de los propios materiales geológicos existentes en el 

entorno, de modo que su reincorporación al terreno no supondrá aporte de elemento 

mineralógico o químico extraño a los que componen el propio suelo.  

En consecuencia, y dado que el riesgo de contaminación del suelo se debería a la misma 

causa mencionada para la contaminación hídrica, esto es, a eventuales vertidos de 

fluidos contaminantes procedentes de la maquinaria y los vehículos, las medidas 

preventivas a aplicar para evitar la afectación son las mismas que se han mencionado 

en el apartado anterior para la prevención de afección sobre la hidrología. 

Se indican también las siguientes medidas: 
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• El cese de las operaciones de perforación de sondeos o de la excavación de 

calicatas implica la restauración de la superficie afectada por la conformación de 

la plataforma, el apisonado debido a la circulación con maquinaria pesada y el 

acondicionamiento de la plataforma de trabajo. Esta restauración consistirá en 

el tapado de las balsas o zanjas, la remodelación de la zona de trabajo a su 

topografía original, reposición de la tierra vegetal previamente retirada y 

adecuadamente acopiada para su conservación y, en su caso, la posterior 

siembra con especies herbáceas y/o arbustivas. 

• No se abrirán caminos nuevos, a no ser que sea estrictamente necesario. Se 

buscará un emplazamiento que permita el acceso de la maquinaria al lugar 

donde se va a realizar el sondeo por los caminos rurales existentes. Caso de no 

existir, se accederá al lugar partiendo de los caminos más próximos existentes 

desde donde se crearán nuevos accesos que discurrirán por trazados lo más 

llanos posibles para no crear rampas. Dado que las máquinas efectuarán dos 

trayectos uno de ida y otro de vuelta, apenas se alterará el suelo original 

existente. En caso de que sea necesaria la habilitación de accesos: 

o Se estudiarán las diferentes alternativas y se elegirá la menos intrusiva. 

o Se solicitarán los permisos oportunos al Ayuntamiento y propietarios de los 

terrenos afectados. 

• Las labores de habilitación se circunscribirán únicamente a los tramos 

delimitados y autorizados previamente, evitado daños fuera de los tramos 

autorizados. 

• Accesos y nuevos caminos se restaurarán de la forma descrita en Plan de 

Restauración, salvo que el Ayuntamiento o propietario correspondiente soliciten 

expresamente que el acceso o camino se mantenga para para uso vecinal, 

forestal o particular. 

• En caso de que sea necesaria una adecuación topográfica del emplazamiento, 

se procederá a la retirada de la tierra vegetal en las zonas en las que se ejecuten 

los sondeos, acopiándose en caballones de dos metros de altura máximo para 

su posterior empleo en las labores de revegetación. Dado el corto espacio de 

tiempo que estos caballones estarán antes de reutilizarse en la restauración, no 

se prevé que haya efectos debidos a la erosión. El suelo se retirará y acopiará 

en un lugar anexo al emplazamiento y se repondrá durante las labores de 

restauración. En el caso de las calicatas, a un lado de la excavación se irá 

depositando el terreno vegetal, mientras que al otro las tierras extraídas bajo el 

suelo. En ningún caso se mezclarán, para poder realizar posteriormente la 

restauración adecuada. 
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• Se limitará lo máximo posible el área afectada. Para cada sondeo es necesario 

realizar una plataforma plana rectangular de 200 m2 resultando la superficie 

total de 10 x 20 m. 

• En el caso de las balsas de los sondeos, el material de excavación se acopiará 

junto a la propia balsa con el fin de su reintroducción tras la finalización de los 

trabajos. Las balsas se impermeabilizarán con lámina PEAD. 

• Con el fin de minimizar el área afectada, se acondicionará un área para 

almacenar material y equipo auxiliar necesario para el sondeo, intentando que 

quede limitado a la zona de la plataforma. En caso de requerirse un terreno 

adicional para ello, dado que para este fin no será necesario que el terreno esté 

nivelado, no será necesario realizar ningún otro movimiento de tierra. El área 

total de afección se espera esté en torno a los 10 x 20 m o 15 x 20 m. 

• Al acabar un sondeo, se retirarán de las proximidades todos los objetos que 

pudieran haberse llevado al lugar, tales como bidones, herramientas, etc. 

• El contratista de perforación se asegurará que sus empleados conozcan y 

cumplan la legislación ambiental aplicable a la obra y las estipulaciones recogidas 

en este documento. 

 MEDIDAS RELATIVAS A LOS VERTIDOS 

Los únicos vertidos que son susceptibles de producirse serán de tipo accidental o fortuito 

debido a averías del equipo de perforación o vehículos de transporte. Por ello, se 

establecerán las siguientes medidas preventivas: 

• Todo vehículo y maquinaria estará homologado, garantizando así que las 

emisiones de ruido y vibraciones son adecuadas con la legislación vigente y 

acorde a lo dictado por el fabricante. 

• Se estará al corriente y se cumplirán las revisiones periódicas pertinentes, 

llevándose a cabo el programa de mantenimiento, revisión y puesta a punto que 

definido por el fabricante. 

• Las operaciones de revisión nunca se llevarán a cabo en campo, realizándose en 

zonas o talleres especializados destinados a tal efecto. 

• El personal involucrado en los trabajos contará con la cualificación profesional y 

técnica apropiada requerida por los organismos competentes, incluyendo 

formación específica en la contención y remediación de vertidos accidentales. 

• Los vehículos contarán con equipos específicos de contención, tratamiento y 

recogida de vertidos.  
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• Todos los aditivos a lodos de perforación serán inocuos al medioambiente y 

biodegradables.  

• Se controlará el correcto uso y almacenamiento de sustancias tales como grasas 

y aceites para minimizar el riesgo de vertidos accidentales. 
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3. PARTE III: MEDIDAS PREVISTAS PARA LA 

REHABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES 

ANEJOS A LA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS MINERALES 

El artículo 14 del R.D. 975/2009 establece: 

“[…] 

La Parte III del plan de restauración, «Medidas previstas para la rehabilitación de los servicios 

e instalaciones anejos a la investigación y explotación de recursos minerales», contendrá, 

como mínimo, descripción de los siguientes aspectos, cuando proceda, en función del tipo de 

rehabilitación proyectada: 

1. Instalaciones y servicios auxiliares. 

a) Desmantelamiento y rehabilitación de zonas en las que se sitúen las instalaciones de 

preparación, plantas de concentración y plantas de beneficio de la explotación. 

b) Desmantelamiento y rehabilitación de zonas de instalaciones auxiliares tales como 

naves, edificios, obra civil, etc. 

2. Instalaciones de residuos mineros. La rehabilitación del espacio afectado por las 

instalaciones de residuos mineros se regula en el plan de gestión de residuos mineros. 

[…]” 

En el presente proyecto no prevé que exista ninguna instalación como la que 

se describe aquí, por lo que no ha lugar. 
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4. PARTE IV: PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

A continuación, se procede a describir el plan de gestión de residuos para el presente 

proyecto de investigación. En la tabla siguiente se establecen los residuos que se 

generarán, con su código LER y una estimación de cantidad de los mismos. 

Tabla 14. Estimación de la cantidad anual de residuos generados durante los trabajos de prospección 

minera y código LEER. 

LISTA EUROPEA DE RESIDUOS CONFORME DIRECTIVA 75/442/CEE - ORDEN 
MAM/304/2002 

Código LER Descripción 
Cantidades estimadas 

Tn/año 

CAPÍTULO 1 
Residuos de la prospección, extracción de 
minas y canteras y tratamientos físicos y 

químicos de minerales 
  

01 05 04 
Lodos y residuos de perforaciones que 

contienen agua dulce. 
5 

01 05 99 
Residuos no especificados en otra 
categoría (Lámina PEAD balsas) 

1 

CAPÍTULO 17 
Residuos de la construcción y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas 
contaminadas) 

  

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en 

el código 17 05 03. 
5 

CAPÍTULO 20 

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos asimilables 

procedentes de los comercios, industrias e 
instituciones), incluidas las fracciones 

recogidas selectivamente. 

  

20 01 01 Papel y cartón 0,01 

20 01 39 Plásticos. 0,05 

20 03 01 Mezclas de residuos municipales 0,3 

 CLASIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS 

No existen en el proyecto instalaciones de residuos mineros. Por ello tampoco son 

aplicables al presente proyecto los puntos d), e), f), g) y h) del artículo 18 del R.D. 

975/2009 sobre el contenido del plan de gestión de residuos mineros. 

 MEDIDAS PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

Se aplicará la normativa según la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, publicada en el BOE núm. 85, de 09 de abril 

de 2022. 
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• Los productos residuales se gestionarán de acuerdo con la normativa vigente. En 

el caso de producirse accidentalmente depósitos de residuos o vertidos de 

aceites, combustibles u otro residuo peligroso, se procederá inmediatamente a 

su recogida y entrega a gestor autorizado, según las características del depósito 

o vertido. Se retirará igualmente la porción de suelo contaminado, si existiera, 

asegurándose en todo caso la no afección de las aguas subterráneas. 

• Se seleccionarán empresas de servicios que apliquen planes de mantenimiento 

de su maquinaria y de gestión de residuos contaminantes, y que sus operarios 

han recibido la formación adecuada para su manipulación. 

• No se realizarán vertidos a las aguas superficiales ni subterráneas por lo que no 

se realizarán afecciones a la calidad de las mismas. 

• Se dedicará una atención constante y meticulosa al orden la limpieza de la zona 

de trabajo, eliminando los restos de recortes, desperdicios y basuras generadas 

por cualquier procedimiento de trabajo. 

• Todo vehículo y maquinaria estará homologado, garantizando así que las 

emisiones de ruido y vibraciones son adecuadas con la legislación vigente y 

acorde a lo dictado por el fabricante. 

• Se estará al corriente y se cumplirán las revisiones periódicas pertinentes, 

llevándose a cabo el programa de mantenimiento, revisión y puesta a punto que 

definido por el fabricante. 

• Las operaciones de revisión nunca se llevarán a cabo en campo, realizándose en 

zonas o talleres especializados destinados a tal efecto. 

• El personal involucrado en los trabajos contará con la cualificación profesional y 

técnica apropiada requerida por los organismos competentes, incluyendo 

formación específica en la contención y remediación de vertidos accidentales. 

• Los vehículos contarán con equipos específicos de contención, tratamiento y 

recogida de vertidos.  

• Todos los aditivos a lodos de perforación serán inocuos al medioambiente y 

biodegradables.  

• Se controlará el correcto uso y almacenamiento de sustancias tales como grasas 

y aceites para minimizar el riesgo de vertidos accidentales. 
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5. PARTE V: CALENDARIO DE EJECUCIÓN Y COSTE 

ESTIMADO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN. 

 CRONOGRAMA  

Las labores anteriormente descritas de rehabilitación se realizarán simultáneamente con 

las labores de investigación proyectadas y en los días siguientes a la finalización de cada 

sondeo o cada calicata.  

En los siguientes cuadros se establece la cobertura temporal de las actividades 

programadas. Sólo los sondeos requieren de restauración, y se ejecutarán tras la 

finalización de los trabajos de dichas perforaciones. 

PRIMER AÑO DE PERMISO 

 

SEGUNDO AÑO DE PERMISO 

 

TERCER AÑO DE PERMISO 

 

Cód. ACTIVIDAD Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

1 Recopilación de información

2 Reconocimiento de campo

3 Elaboración de cartografía geológica

4 Realización de calicatas

5 Análisis de muestras de reconocimiento de campo y calicatas

6 Geofísica en superficie

7 Integración de información en GIS

8 Estimación de potencial minero y generación de nuevos objetivos a investigar

AÑO 1

Cód. ACTIVIDAD Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

1 Recopilación de información

2 Reconocimiento de campo

3 Realización de calicatas

4 Análisis de muestras de reconocimiento de campo y calicatas

5 Geofísica en superficie

6 Interpretación de anomalías geofísicas.

7 Preparación de terreno para sondeos

8 Sondeos con recuperación de testigo

9 Restauración de sondeos

10 Logging de testigos

11 Preparación de muestras de testigos

12 Análisis de muestras de testigos

13 Integración de información en GIS

14 Estimación de potencial minero y generación de nuevos objetivos a investigar

Cod. ACTIVIDAD Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

1 Recopilación de información

2 Geofísica en superficie

3 Interpretación de anomalías geofísicas.

4 Preparación de terreno para sondeos

5 Sondeos con recuperación de testigo

6 Restauración de sondeos

7 Logging de testigos

8 Preparación de muestras de testigos

9 Análisis de muestras de testigos

10 Integración de información en GIS

11 Estimación final de los recursos de mineral

12 Ingeniería conceptual para viabilidad.

AÑO 3
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 PRESUPUESTO 

Resulta difícil y prematuro anticipar un presupuesto económico en esta fase debido a las 

contingencias a considerar, la variabilidad a la que están sujetas las operaciones por su 

condicionamiento a las labores previas y el desconocimiento de las profundidades 

verdaderas que alcanzaran los sondeos a realizar. En todo caso, presupuesto y 

actividades se irán determinando y fijando con mayor precisión en los Planes de Labores 

Anuales. 

En la siguiente tabla se muestra una estimación de la restauración de un sondeo 

considerando todas las labores de restitución y revegetación. Este presupuesto es 

unitario por sondeo.  

Tabla 15. Presupuesto de ejecución de la restauración por sondeo.  

Partida Aspecto Unidad Coste total Precio estimado 

Adecuación del terreno 

Conductor 8 h 20 €/h             160,00 €  
Retroexcavadora oruga hidráulica 

51/70 CV 
4 h 80 €/h 

            320,00 €  
Camión cisterna riego agua 

191/240 CV 
4 h 80 €/h 

            320,00 €  

Presupuesto parcial de la partida (€)            800,00 €  

Plantación y 
revegetación 

Retroexcavadora oruga hidráulica 
51/70 CV 

2,5 h 80 €/h 
            200,00 €  

Peón 3 h 15 €/h               45,00 €  

Semilla pradera rústica (p.o.) 0,5 kg 4 €/kg                 2,00 €  

Mantillo 10 kg 24 €/kg             240,00 €  

Presupuesto parcial de la partida (€)            487,00 €  

Riegos  

Peón 2 h 15 €/h               30,00 €  

Agua (p.o.) 6 l 0,5 €/l                 3,00 €  
Camión cisterna riego agua 

161/190 CV 
2 h 80 €/h 

            160,00 €  

Presupuesto parcial de la partida (€)            193,00 €  

Seguridad y salud 

Limpieza y conservación 
instalaciones bienestar 

3 h 15 €/h 
              45,00 €  

Formación en Seguridad y Salud 3 h 30 €/h               90,00 €  

Recurso preventivo 3 h 35 €/h             105,00 €  

Vigilante máquina aislada 4 h 30 €/h             120,00 €  

Presupuesto parcial de la partida (€)            360,00 €  

      
Presupuesto de ejecución material (€)         1.840,00 €  

De esta forma, se estima que la restauración de cada sondeo ascienda a MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS. Para el presente Permiso de Investigación se 

plantean dos campañas de sondeos, una para el segundo año y otra para el tercero, 

compuestas de un total de 6 sondeos para la primera campaña, y 6 para la segunda.  
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Tabla 16. Presupuesto de ejecución de la restauración del Permiso de Investigación.  

Campaña Unidad Coste Unitario Coste Total 

Primer Año 6 1.840,00 € 11.040,00 € 

Segundo Año 6 1.840,00 € 11.040,00 € 

    
TOTAL 12 22.080,00 € 

En conjunto, el presupuesto total de restauración para el Permiso de 

Investigación asciende a VEINTIDÓS MIL OCHENTA EUROS (22.080,00 €).  
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